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                                13 Y 14 DE AGOSTO DE 2011
FERIA DE CAZA, TURISMO, ARTESANÍA Y PRODUCTOS DE LA TIERRA.
Nos complace contactar con usted para informarle, de la que será la 8ª edición de MENCATUR (Feria de caza, turismo rural, artesanía y productos de la tierra).

MENCATUR acoge a una extensa variedad de profesionales de distintos ámbitos, tales como gestión cinegética, hostelería, restauración, turismo, alimentación, artesanía, etc. Proporcionando a estas empresas un marco ideal para la promoción y ejecución de sus actividades.

Mencatur  se ha consolidado como un referente en el sector, llevando hasta ahora una exitosa trayectoria que va en aumento, cada año el número de visitantes y expositores se incrementa, situando a la feria en los primeros puestos en lo que a oportunidades/volumen de negocio se refiere.

Un año mas la organización realizará el mayor esfuerzo posible para seguir promocionando el evento, no solo a nivel nacional, si no también en otros países como Portugal, Francia, Reino unido y Japón, habiendo obtenido interesantes resultados en anteriores ediciones.

Todo esto entre otros factores hace de Mencatur el mejor escaparate del panorama Turístico, Cinegético y Rural de la Mancha.
INSTALACIONES:

La organización pone a disposición del público y profesionales, un recinto ferial de 30.000 m2 que consta de:

· Dos pabellones feriales que cuentan con 1.600 m2.

· 5.500 m2 del Centro Mentesa Oretana dotado de los últimos avances tecnológicos, así como de diferentes aulas para charlas, ponencias, talleres, seminarios, etc.

· Zona de aparcamientos de 12.000 m2.

· Recinto cerrado al aire libre de más de 7.000 m2, para el desarrollo de diferentes actividades.

· Área de evacuación de emergencia de 3.500 m2, que consta de un helipuerto, y dos zonas para el personal de primeros auxilios, UVI móvil, voluntariado y fuerzas de seguridad.

· Zona de exposición, al aire libre, perfectamente acondicionada para aquellos que la demanden.

EXPOSITORES:

El visitante podrá encontrar:

· Ayuntamientos.

· Empresas relacionadas con los aprovechamientos y repoblaciones cinegéticas.

· Empresas relacionadas con la taxidermia y peletería.

· Empresas relacionadas con la organización de actos cinegéticos.

· Federaciones de caza y tiro olímpico.

· Sociedades de cazadores.

· Representación de cotos de las comarcas.

· Empresas relacionadas con la vigilancia rural.

· Empresas relacionadas con la agricultura y medio ambiente.

· Hoteles, restaurantes y casa rurales.

· Criadores y propietarios de caballos.

· Agencias de viajes y turismo rural.

· Servicios turísticos.

· Artesanos de diferentes ramas.

· Cooperativas agrícolas.

· Empresas y entidades relacionadas con el Quijote (Ruta, representaciones, merchandising, etc.)

SERVICIOS:

Algunos de los servicios con los que cuenta la feria son:

· Pabellones de exposición climatizados.

· Extensa plantilla de personal de seguridad, limpieza y atención al publico.

· Diferentes medios audiovisuales a disposición de ponentes y expositores.

· Bar-cafetería.

· Aseos y vestuarios.

· Megafonía.

ACTIVIDADES:

Los asistentes a MENCATUR podrán disfrutar de un extenso programa de actividades y competiciones entre los que se encuentran:

· Ponencias a cargo de diferentes expertos.

· Competiciones de caza deportiva (tiro al plato, carrera de galgos, tirada de codornices).

· Exposiciones artísticas (pintura, fotografía, etc).

· Exposición de ganaderías.

· Gran Mercado de compra – venta equino.
· Exhibición de rehalas.

· Cetrería.

· Paintball.

· Tiro con arco.

· Etc.

CONTACTO:

Para cualquier duda o consulta, pueden ponerse en contacto con nosotros de las siguientes formas:

     Teléfonos de contacto: 967 105 900/653 63 82 71 / 667 68 52 38

     Web: www.mencatur.com
     e-mail: mencatur@hotmail.com
     Fax: 967 39 66 06

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
José Antonio Fresneda Jimeno
Coordinador MENCATUR
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Villanueva de la Fuente   13 y 14 de agosto de 2011            

     Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente  

SOLICITUD de RESERVA de STAND

EXPOSITOR  
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EMPRESA:                                                                                                     CIF:                                          


PERSONA DE CONTACTO:          


DOMICILIO: 

TEXTO ROTULACION DEL STAND: 

CIUDAD:                                                   PROVINCIA:                                             CP: 

TEL:                                               FAX:                                               E-MAIL: 

ESPACIO A RESERVAR

Solicitamos la reserva del siguiente espacio:


Reserva de                      módulo(s) de 6m2 (3mx2m) en Mencatur 2011 Villanueva de la Fuente

IMPORTE


Importe total de                            €    (150€ x módulo)

CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se abonarán mediante transferencia bancaria antes del 30 de junio.
FORMA DE PAGO

Transferencia Bancaria


FIRMA

El solicitante declara conocer y aceptar en todos sus términos las Normas de participación, que se encuentran a continuación de la presente documentación de MENCATUR 2011.

..........................................., a....... de............................ 2011
Firma y Sello                                                                                                                

                                                                                                               Firmado: ..........................................

                                                                                                                Cargo: .............................................

IMPORTANTE: Remitan copia por fax de esta ficha a la mayor brevedad para asegurar la reserva de su espacio
NORMATIVA MENCATUR 2011
1. FECHAS, LUGAR Y HORARIO: 

MENCATUR se celebrará los días 13-14 de Agosto del 2011 en la localidad de Villanueva de la Fuente (Ciudad Real)

Horario: 

· Sábado 13 de Agosto:  10:00 a 22:00

· Domingo 14 de Agosto: 10:00 a 22:00

  2. CONDICIONES VISITANTES: 
El acceso del público visitante a Mencatur será libre y gratuito en los horarios establecidos. 

3. MONTAJE Y DESMONTAJE: 

El material a exponer se podrá trasladar a partir del miércoles 10 de agosto del 2011. 

El montaje del material a exponer se podrá realizar a partir de las 12:00 horas del 10 de Agosto , debiendo quedar completamente terminado y operativo el día 12 a las 16:00 horas para la posterior inauguración.

El desmontaje deberá realizarse a partir de las 10:00 del lunes 15de Agosto. 

El desmontaje del material suministrado por la Organización correrá a cargo de ésta, aunque se agradecerá la colaboración del expositor. 

El material suministrado por la Organización deberá dejarse en buen estado, corriendo a cargo del expositor los desperfectos ocasionados.

4. DECORACIÓN DE STANDS: 

No está permitido ningún tipo de estampación, cosido, clavado o rotulación permanente en los stands facilitados por la Organización, ni ninguna otra actividad que pueda causar desperfectos en los mismos. 

Se permite la decoración no agresiva de los stands suministrados por la Organización, siempre y cuando se circunscriban al espacio reservado al expositor. 

En caso de duda, se consultará a la Organización. 

No está permitido el desplazamiento de los stands respecto de la ubicación indicada por la Organización, salvo que sea con autorización de la misma. 

No está permitida la ubicación de elementos del expositor fuera de la superficie del stand, en los pasillos o en los laterales del mismo. 

No está permitida la inserción de publicidad fuera de la superficie del stand o superficie asignada, salvo la contenida en los vehículos de los expositores y en los casos en que el expositor tenga además la condición de colaborador en Mencatur 2011. Existe la posibilidad de otros soportes publicitarios fuera de la zona de exposición.

5. SERVICIOS: 

La Organización dispondrá un turno de vigilancia nocturno para quien desee dejar el material en el stand la noche del sábado al domingo. En ese caso se aconseja prever material anti-humedad o retirar el material más sensible. 

La feria dispondrá de servicio de bar, aseos, duchas, zona de aparcamiento para los expositores. Para aquellos que prefieran un hotel o residencia de turismo rural, se facilitará relación de los más cercanos. 

En el caso en que los vehículos de los expositores excedan las dimensiones normales (camiones, trailers, etc.) se deberá notificar a la organización para prever espacios de aparcamiento especiales. 
6. ACTIVIDADES: 

La Organización permitirá las siguientes actividades en los stands: 

· Información. 

· Exposición y venta de productos o servicios del expositor. 

· Entrega de productos promocionales. 

· Publicidad propia. 

· Publicidad ajena. 

· Demostraciones. 

No se permite el uso de megafonía propia en los stands que pueda molestar a los expositores adyacentes. En cualquier caso, se consultará a la Organización. 

La posible distribución de productos que entren en competencia con los servicios prestados por la organización (muestras de comida o bebida) deberá consultarse con la organización y autorizarse por ésta. 

La Organización pondrá a disposición de los expositores que lo soliciten antes del 1 de Agosto, espacios para conferencias, demostraciones y presentaciones al público fuera del stand. A tal efecto se habilitará una zona para actividades, con sillas, tarima y megafonía para este tipo de actos. La duración de este tipo de actividad y su ubicación temporal en el programa del día dependerán de las solicitudes que se formulen. 

La Organización pondrá a disposición de los expositores y público visitante el programa de actos de este tipo que se hayan programado. 

7. ORGANIZACIÓN: 

La Organización Mencatur 2011 corre a cargo del  Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente.

8. SEGUROS: 

La Organización no se responsabiliza del material expuesto, corriendo a cargo del expositor la posible cobertura por cualquier tipo de riesgo sobre el mismo.

9. STANDS: 

La Organización pone a disposición de sus colaboradores-expositores un número limitado de los siguientes tipos de stand y elementos adicionales: 

· Stand Tipo 1. 

· Stand modular 3x2 metros. 

· Toma de corriente.

· Moqueta

· Iluminación

· Rotulación  

· Espacio adicional (consultar organización)

Las tomas de luz tendrán una potencia moderada. En el caso de que un expositor necesite una potencia superior, deberá ponerse en contacto con la Organización antes del 1 de agosto para concretar las necesidades y poder destinar a su stand una toma de mayor potencia. En otro caso, el expositor deberá proveerse de sistemas propios. 

10. RESERVA DE STANDS: 

Para solicitar un stand y sus complementos, el expositor enviará la solicitud del material necesario Mencatur, junto con el resguardo de ingreso de 150 €, antes del 30 de junio del 2011. 

Después de esta fecha, habrá que consultar previamente a la organización la disponibilidad de stands.

Los abonos de la fianza se harán a la cuenta de la Caja Rural nº: 3062 0044 10 2200677421 

11. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: 

Los expositores deberán aceptar estas condiciones generales, así como las particulares detalladas en anexos..
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Transferencia Bancaria a Ayto Vva de la Fuente (Mencatur): Caja Rural  3062 0044 10 2200677421


Observación o concepto: Transferencia Mencatur 2011 + Nombre Empresa


Los pagos deben efectuarse a favor del Ayto de Vva de la Fuente mediante transferencia bancaria, remitiendo siempre por fax copia de la orden de transferencia. Fax: 967 39 66 06.
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